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En la ciudad de Sn Francisco de Quito. Distrito Metropoliiaoa. capital de la 

República Ecuador, hoy día cuatro 44) de ENERO de mil novecientos 

noventa y nueve, ante mí doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo 

TO de JÁS cantón comparece: El señor Roberto Salomon Beltran 

Frínco, en calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

ompañía Centaurustravel Compañía Limitada, conforme aparece del poder 

/ que se agrega como habilitante, el compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, casado, legalmente capaz, de este domicilio, a quien de conocer doy fe 

y me presenta para que la eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

"Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo. por favor 

| sírvase incorporar una de reforma de estatutos de la compañia 

CENTAURUSTRAVEL COMPAÑIA LIMITADA, al tenor de las siguientes 

claúsulas: PRIMERA. Comparecientes: Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura el señor Roberto Salomón Beltrán Francí, en su calidad 

de Gerente General y Representante Lega de la compañía Centaurustravel



IN
N 

Compañía Limitado, debidamente autorizado por la Junta General Universal 

de Socios. SEGUNDA. ¿ojecedentes a) Mediante escritura pública celebrada 

ente el Netario Vigésimo Ouinto-del Cantón Quito, el dos de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, legalmente inscrita en el Registro Mercantil, el 

trece de marzo de mil novecientos noventa y siete, se constituyó, la 

compañía Centaurustravel Compañia Limitadas y, b) Con fecha diez. de 

diciembre-de mil novecientos noventa y ocho se reunió la Junta General 

Universal-de Socios de la Compañía, en la cual se decidió de forma 

  

unánime el objeto social de la mismaí TERCERA. Peforma de estatutoz El 

compareciente en su calidad de Gerente General Representante Legal, 

debidamente autorizado, declara expresamente que procede a reformar los 

statutos de la compañía. CENTAURUSTRAVEL COMPAÑIA LIMITADA, en la 

parte que contiene su objeto social, por lo que el Artículo Segundo diri): 

1 

| Artículo Segundo.- El objeto social de la compañía será: la venta y 
dl 

r 

reservación de pasajes nacionales; elaboración y ejecución de programas __ 

de turismo; la venta de servicios turísticos respectivos; reservaciones 

hoteleras: la representación de complejos turisticos nacionales; venta de 
e 

programas turisticos a otras agencias, es decír, todo lo que esté relacionado 

    

   

    
   

con el turismo dentro de este país. Y CENTAURUSTRAVEL COMPANIA 

LIMITADA podrá realizar actividades de agencias de viajes internacional.- 

ra el cumplimiento de su objeto social, podrá realizar toda clase de actos y 

cofítratos permitidos por las leyes ecuatorianas relacionadas con el objeto 

social; pudiendo inclusive asociarse con otras compañías que tengan el 
AL 7 

mismo objeto social/ CUARTA. Para los fines consiguientes, quien otorga 

este instrumento declara que la cuantía del mismo es por su naturaleza : 

indeterminada y que el contrato de reforma de estatutos se otorga al 

amparo de las exoneraciones constantes en el Decreto Supremo setecientos 

treinta y tres de veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco.
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Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de ley para la 

perfecta validez de la presente escritura. Firmado doctor Simón Dávalos. 

con matrícula profesional número cuatro mil novecientos treinta y siete 

del Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, leida que les 

fue por mi el Notario, integramente esta escritura a los comparecientes, 

esta se afirma y ratifica en todas sus partes.- Para constancia firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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SR. ROBERTO BELTRAN FRANCO / 
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Quito, 20 de marzo de 1997 

Sr. Ledo. 

Roberto Salomón Bellrán Franca 
Presente.- 

De mís consideráciones. 

  

Por medio de la presente, me permito comunicar a usted, que por resolución del Directorio de la Operadora de 

Turismo CENTANRUS TRAVEL Cía. Uda., en sesión celebrada el día miércoles 19 de marzo de 1997 designó 

a usted, GEREMTE GFMERAL de la empresa. 

Sus a fibuciones constan en la Escritura Pública de Constitución celebrada el 2 de Diciembre de 1996 ante el 

  

  

cda. D. Tatiana Erazo Y. 
SECRETARIA 

  

Yo, Roberto Salomón Bellrán Franco, por medio de la presente dejo constancia que acepto el cargo de Gerente 

Je enera de la Operadora de Turismo Centaurus Travel Cla. Lida. 
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Conforme a los estatutos sociales de la compañía, el Gerente General es el representante legal, judicial y 
extrajudicial de la empresa. 
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Quua - Esuedor 

OPERADORA DE TURISMO 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CENTAURUSTRAVEL COMPAÑIA LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de diciembre de mil novecientos 

novente-y-acho, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de 
Compañías, en concordancia con el Art. 121 del mismo cuerpo de leyes, se 
reúne la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

CENTAURUSTRAVEL COMPAÑIA LIMITADA, en su local social ubicado en la 
Av. El Inca E4-284 de esta ciudad, a pedido del Gerente General de la misma.    

   

    

    

    

    

Siendo las 17H0O0, el Presidente de la Junta, señor Roberto Salomón Beltrán 
Frangó declara abierto el acto y ordena a la Secretaria de la Junta, señora 
Liceficiada Doris Erazo. Yazán, dar lectura de la lista de socios concurrentes, 
resilltando que asiste Roberto Salomón Beltrán Franco, poseedor de 1.000 
pafticipaciones de un mil sucres cada nba Alexandra Almeida, poseedora 

d 1.000 participaciones de un mil sucres cada una; Bolívar Alfonso de la Cruz ff) 
pbseedor de 1.000 participaciones de un mil sucres cada una; Doris Tatiana/f) 
Erazo Yazán, poseedora de 1.000 participaciones de un mil sucres cada una; y 
Laura Susana Leiva Gallegos, poseedora de 1.000 participaciones de un mil 
sSucres cada una. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social de la compañía, se 
acuerda unánimemente en constituirse en Junta General Universal con el 
objeto de tratar el siguiente y único asunto: 

A continuación, el Gerente General de la Compañía propone a los socios la 
, necesidad y la conveniencia de que se reforme y amplíe el objeto social de la 
Compañía por cuanto resulta ya limitado para el desarrollo de los fines de la 
misma, propuesta que es aceptada por unanimidad. 
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n virtud de la reforma de estatutos, .se modifica el Artículo Segundo de los 
tatutos Sociales, el cual dirá; “Artículo Segundo.- El objeto social de la . 

cúmpañía será: la venta y reservación de pasajes nacionales; elaboración y 
ejecución de programas de turismo; la venta de servicios turísticos respectivos; 
reservaciones hoteleras; la representación de complejos turísticos nacionales; 
venta de programas turísticos a otras agencias; es decir, todo lo que esté 
relacionado con el turismo dentro de este país. - CENTAURUSTRAVEL 
COMPAÑIA LIMITADA podrá realizar actividades de agencia de viajes 
internacional.- Para el cumplimiento de su objeto social, podrá realizar toda 
clase de actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas relacionadas 
con el objeto social; pudiendo inclusive asociarse con otras compañías que 
tengan el mismo objeto social”... 
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OPERADORA DE TURISMO 

En consideración a la proposición, por unanimidad se acepta que se proceda a 
la reforma de estatutos mencionada y la Junta General, de acuerdo a lo 
expresado por los socios concurrentes, autoriza al señor Roberto Salomón 
Beltrán Franco, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
Compañía, para que suscriba y otorgue la escritura pública: de reforma de 
estatutos respectiva; y se autoriza a los Dres. Adriana Monesterolo de Baquero 
y/o Simón Dávalos O. para que realicen todos los trámites para perfeccionar la 
reforma de estatutos de CENTAURUSTRAVEL COMPAÑIA LIMITADA. 

No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente de la Junta concede un 
momento de receso para la redacción del acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura del acta, la misma que se 
aprueba por unanimidad, y fa Presidencia levanta la sesión a las 18H00.    
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada 

en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

DR. MAR ELATUASCO 

N 10 21     
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¿ON2 Dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo Segundo de la Resolución námero: 9% 1.1.1. 

002686, dada por el Doctor Roberto Salgado Valdez, 

intendente de Compañias de Quito el 28 de enero de 

1.99%, tomé nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la compañia 

"CENTAURUSTRAVEL C1A,. LTDA.", celebrada ante el 

notario vigésimo quinto doctor Raúl Gaybor Secalra, 

el 2 de diciembre de 1.976, cuyo protocolo se halla 

actualmente a mi cargo, de la Reforma de Estatutos 

de dicha compañía efectuada por escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

doctor Marco Vela Vasco, el 4 de enero de 1.7997, 

actos que son aprobados en virtud de la presente 

resolución” 

o 
Quito, a 23 de febrero de 1.99% 

EL NOTARIO. 

   
RÁ x a ,) 

Mo E 

Dr. Luis Oz Salazar 
“Notario Abogada 7 
N



4d06007 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

  
  

esta fecha gueda inscrito el presente documento y la 

lución número DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS DEL SE. INTENDENTE 

Ap 3 DE GUITO LE ZE DE. ENERO DE (199%, bajo el mímero 

istro Mercantil, Tomo 130.- Se tomó nota al margen 

la inecriparión número  (5%3 del Registro Mercantil de trece 

2 Marzo de mil novecientos noventa y slete, a Ta “"25vta, Tomo 

125.7. Duedan archivada la  Sedaunda Copia Certificada de la 

Escritura Fública de Reforma de Estatutos de la Compañia 

"CENTAURUSTREVEL —CláA. LIDA.", otorgada el 4 de Enero de 

ante el Notario Yioésimo Primero del Distrito Hetropolitano de 

Quito, DR, MAREO. ANTONIO E 2 Fidó un extractos 

para conservarlo por el z ordena la Ler signado 

con el FEE Se de aña camplindento a lo dispuesto en 

el f o. TERCERO de la oldución, y de contformidac 
a la cablecióo en el Lecre de o de agor 

publica en el Fegietro Oficio t de 29 ce agosto del mismo 

: anotó en 1 Repertoria bajo el cúmero 0100259. Uuiito, 

' de mil movecientos novecta y Muievear El 
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